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Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220150011401 

 
 AUXILIASE la comisión conferida por el Juzgado 3º Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín, dentro del proceso ejecutivo a continuación de Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia No. 2015-0114 de CLAUDIA MILENA PANESSO 
RESTREPO contra CONFECCIONES LUBER S.A. 
 
 En consecuencia, para la diligencia de SECUESTROde los bienes muebles y 
enseres, que de propiedad de la sociedad demandada CONFECCIONES LUBER S.A. se 
encuentren en la carrera 52 No. 125 A – 59 local 193 de esta ciudad, con matrícula No. 
01243938, se señala el CINCO (5) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora 
de las 9:00 AM. 
 
 Designase como secuestre a TECNIACEROS LTDA., quien se localiza en 
DIAGONAL 30 No. 7ª-24 SOACHA, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, 
a quien se le fija la suma de $150.000 m/cte. como honorarios provisionales. 
Comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará la diligencia. 
 
 Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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